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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS 
REQUISITOS DE SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL APORTADA POR EL LICITADOR 
PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO PARA EL LOTE 1 DEL CONTRATO N.º 257/2020 
PARA SUMINISTRO DE ACCESORIOS DE BATERIA PARA CONTADOR 

Las empresas propuestas como adjudicatarias han presentado la documentación en el plazo 
concedido al efecto. 

1 ELSTER MEDICIÓN, S.A A28164762 

 

Los aspectos susceptibles de subsanación encontrados en la documentación administrativa son 
los siguientes: 

ELSTER MEDICIÓN, S.A 

PRIMERO.  En el apartado 5.3 del Anexo I Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
  

 
5.3 Además de acreditar su solvencia, los licitadores se deberán comprometer a 

dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios referidos en el presente 
apartado 5.3. En el contrato que se formalice con Canal de Isabel II S.A. se recogerá 
el compromiso anteriormente referido. Esta obligación tendrá carácter esencial de 

conformidad con lo previsto en el artículo 211 f) de la LCSP y cláusula 39 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

 
 

2.- Adscripción de medios materiales al contrato:  
 
Los licitadores deberán contar como mínimo con los siguientes medios materiales 
adscritos al suministro objeto del contrato:  

. 
Los licitadores deberán adscribir al contrato, para cada lote, dos vehículos con 
etiqueta ambiental tipo C. 
 

 
 

Asimismo, en el apartado 5.4 del PCAP se dispone lo siguiente:  
 

ejecución del contrato de los medios referidos en el apartado 5.3 anterior.  
 

Los licitadores deberán aportar una declaración responsable en virtud de la cual se 
comprometan a dedicar o adscribir los medios referidos en el apartado 5.3 anterior. 
Adicionalmente, deberán aportar la siguiente documentación: 
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1. Para acreditar los medios materiales indicados en el apartado 5.3.2 anterior, los 

licitadores deberán presentar una declaración responsable en la que adscriben al 
contrato: 

 
o dos vehículos con las características referidas en el apartado 5.3.2 

anterior. 
 

 
 

Defecto: La empresa licitadora aporta un documento de aclaraciones a los requisitos 5.3 y 5.4 
del Anexo I del PCAP en el que se indica que:  
 

de consigna un 20% de cada material del lote que resulte adjudicatario ( ) 
 
Consideramos que, con dicho stock de consigna, con la correspondiente planificación de 
entregas, lo solicitado en cuanto a adscribir vehículos como esta en el apartado 5.3.2 PCAP deja 
de tener sentido al no ser el ofertante un almacén con el material en sus instalaciones. 
 

 

 
No aportando la declaración responsable en la que adscriben al contrato dos vehículos con las 
características referidas en el apartado 5.3.2 del Anexo I del PCAP. 
 
Subsanación: Toda vez que en el apartado 5.3 del Anexo I del PCAP se establece que los 
licitadores deberán contar como mínimo con los siguientes medios materiales adscritos al 
suministro objeto del contrato, siendo estos, dos vehículos con etiqueta ambiental tipo C, la 
empresa licitadora debe aportar declaración responsable en virtud de la cual adscribe al contrato 
los vehículos indicados anteriormente. 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil 
computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios 
electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en la 
Subdirección de Contratación, Calle Santa Engracia, 125. Edif. 9 planta baja, 28003, Madrid. Si 
los defectos no fueran subsanados, no será tomada en consideración la oferta presentada en el 
presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00  

 

 

Por sustitución del Secretario de la Mesa de Contratación 
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